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Doña Cristina López Mañero, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
El artículo 59.4 de la LOSU dice que “Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o equivalente”.
La disposición transitoria segunda indica que dispondrán de un plazo de dos años desde la entrada en vigor de la ley.
La LOSU entró en vigor el 12 de abril de 2023 y, por lo tanto, la implantación de la contabilidad analítica en la UPNA debería estar operativa el 12 de abril de 2025.
– ¿Le consta al Gobierno si se ha implantado ya?
– Si se ha implantado, ¿por qué se recoge en el artículo 76.2 del anteproyecto de Ley Foral del sistema universitario de Navarra que “La Universidad Pública de Navarra implantará un sistema de contabilidad analítica o equivalente”?
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